
 

 

 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORÍA A 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO EN LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO PARA LA INCLUSION DE ESTRATEGIAS PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS POBLACIONES NARP EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

 
2025 

 
 
 
 
 



 

 

 
I. Introducción 

 
Las Comunidades Afrocolombianas (NARP), que incluyen a los Raizales de San Andrés y 
Providencia, Palenqueros(as) de San Basilio y otros afrocolombianos(as), tienen una identidad 
cultural distintiva que integra valores, creencias, tradiciones y una historia compartida. La Ley 1482 
de 2011 tipifica el racismo y la discriminación racial como delitos, ya que estos afectan gravemente 
el ejercicio de derechos básicos, especialmente en espacios como colegios, universidades y 
servicios públicos. 
 
El Decreto 2893 de 2011 fortalece la participación ciudadana y promueve la interculturalidad. Este 
marco normativo es esencial para realizar mesas de trabajo con comunidades NARP en 
Barranquilla, reforzando la construcción de una sociedad equitativa. 
 
De acuerdo con el DECRETO ACORDAL N°. 0801 DE 2020 (7 DEDICIEMBRE DE 2020) “POR EL 
CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”, La Secretaría de 
Gobierno Distrital es la dependencia encargada de formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas 
en materia de convivencia, seguridad y justicia que desde un enfoque de derecho, garantizan el 
normal desarrollo de las actividades económicas, políticas, sociales de los agentes del Distrito de 
Barranquilla, dentro de un marco jurídico, democrático, descentralizado y participativo que otorga a 
todos las oportunidades para el beneficio del desarrollo, generando un ambiente propicio para la 
participación ciudadana en su conjunto. 
 
Además de Formular en coordinación con las autoridades competentes del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, las políticas, planes y programas necesarios para garantizar 
la protección de la vida, el respeto de los derechos humanos, la preservación del orden público y la 
seguridad ciudadana, la aplicación de la justicia y solución de conflictos, la gestión y consolidación 
de los procesos de gobernabilidad distrital y local y la atención y protección de poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad, desde la perspectiva de la participación y la convivencia ciudadana, 
de conformidad con el marco normativo vigente. 
 
Con el Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2024-2027, se ha implementado la Gestión Social 
con Enfoque de Derecho, que incluye el programa de Inclusión de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y el proyecto de Fortalecimiento para su desarrollo 
integral. Esto se alinea con el compromiso del distrito de garantizar los derechos de estas 
comunidades, promoviendo su inclusión en el ámbito social, cultural, económico y político. 
 
Las mesas de trabajo con la comunidad NARP en Barranquilla son espacios fundamentales para 
promover la participación ciudadana, el diálogo intercultural y la construcción de soluciones 
conjuntas. Para garantizar el éxito y la sostenibilidad de estas mesas, es necesario implementar una 
serie de estrategias que aborden los desafíos específicos del contexto local. 
 
Acorde con el Plan de Desarrollo 2024-2027 y para cumplir los objetivos planteados, es 
fundamental contar con personal de profesional que permita la optimización de procesos en 
beneficio de las comunidades NARP en Barranquilla. La contratación de este personal permitirá 
consolidar y finalizar las actividades pendientes del proyecto, asegurando su correcta y oportuna 
conclusión, y evitando rezagos en el cumplimiento de sus metas. 



 

 

 
La contratación de personal profesional se fundamenta en la necesidad de culminar eficientemente 
las actividades que corresponden a la fase final del proyecto en curso, así como a los procesos de 
cierre administrativo, financiero y técnico asociados. Dado que estamos en los últimos meses de la 
vigencia anual, la incorporación de este personal es esencial para garantizar el cumplimiento de los 
plazos y los objetivos planteados, con el fin de asegurar la calidad y la correcta finalización de las 
actividades programadas, evitando rezagos o incumplimientos. La contratación se justifica, 
entonces, en la urgencia de consolidar y cerrar las actividades pendientes, las cuales son 
imprescindibles para la finalización del proyecto de manera efectiva y oportuna. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCION 

1 80111600 SERVICIO DE PERSONAL TEMPORAL 

 

II. Variables Económicas 

 
Análisis del mercado 
Producto Interno Bruto (PIB) 
II trimestre 2025 preliminar 
 

 
Producto Interno Bruto (PIB) series encadenadas de volumen con año de referencia 2015 
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 puntos 
porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a 
la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 



 

 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 
puntos porcentuales a la variación anual).  
 
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a 
la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 puntos 
porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a 
la variación anual). 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 
puntos porcentuales a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 
• Información y comunicaciones crece 2,3%.  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%.  
• Industrias manufactureras crece 1,0% 

 

 
Valor agregado por actividad económica 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, 



 

 

respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,0%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,7%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%.1 

 
• ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)2 
 
En septiembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,32%, la variación año corrido fue 4,55% 
y la anual 5,18%. 
 
En septiembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,18%, es decir, 0,63 puntos porcentuales 
menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,81%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en septiembre de 2025 (0,32%) se explicó principalmente 
por la variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
y Educación. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Información y comunicación 
(1,43%) y Educación (1,39%). 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf     

2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/sep2025/bol-IPC-sep2025.pdf  

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/sep2025/bol-IPC-sep2025.pdf


 

 

  
RESULTADO DEL MES DE SEPTIEMBRE 2025 
 
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y Subclases Variación y 
contribución mensual por divisiones de gasto 
 
En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% en comparación con agosto 
de 2025, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,32%): Información y 
comunicación (1,43%), Educación (1,39%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud (0,60%) y 
por último, Bienes y servicios diversos (0,44%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (0,31%), Prendas de vestir y calzado (0,23%), Restaurantes y 
hoteles (0,20%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,18%), Muebles, artículos para el hogar y para 
la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte (0,11%) y por último, Recreación y cultura 
(-0,16%).  
 

 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,32%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Educación, Información y comunicación 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Bienes y Servicios Diversos y Restaurantes y hoteles, las cuales 
aportaron 0,27 puntos porcentuales a la variación total. 
 
Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases 
Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 
 
En lo corrido del año, (enero - septiembre), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por 
encima del promedio nacional (4,55%): Educación (7,30%), Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(6,31%), Restaurantes y hoteles (5,90%), Salud (5,28%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco 
(5,15%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Transporte (4,47%), 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,97%), Bienes y servicios diversos 



 

 

(3,80%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,08%), 
Prendas de vestir y calzado (1,67%), Información y comunicación (0,86%) y por último, Recreación 
y cultura (0,46%). 

 
 
Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - septiembre), se ubicaron en las 
divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 3,67 
puntos porcentuales a la variación total. 
 
RESULTADO ANUAL 
Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases  
Variación y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,18% en comparación con 
septiembre de 2024. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,47%), Educación 
(7,29%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,38%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,21%) y por 
último, Salud (5,99%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,18%). Entre tanto, las 
divisiones Transporte (5,05%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,84%), 
Bienes y servicios diversos (4,43%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria 
del hogar (3,32%), Prendas de vestir y calzado (2,15%), Recreación y cultura (1,74%) y por último, 
Información y comunicación (0,55%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 

 



 

 

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles y 
Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,17 puntos porcentuales al acumulado anual 
de dicha variación 
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 
 

En septiembre de 2025 en comparación con septiembre de 2024, la variación anual de las subclases 
que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (5,17%), comidas en establecimientos 
de servicio a la mesa y autoservicio (7,63%), arriendo efectivo (5,41%), transporte (9,33%), frutas 
frescas (13,00%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,36%), carne de 
res y derivados (6,87%), café y productos a base de café (52,46%), gas (12,67%) y educación 
preescolar y básica primaria (8,61%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: papas 
(-41,52%), electricidad (-2,17%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-26,35%), arroz 
(-3,30%) y alimentos para animales domésticos y mascotas (-5,77%). 

 
• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN3 
 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


 

 

PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL  

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y 
áreas metropolitanas 

Total nacional mensual 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 

 



 

 

Total nacional trimestre móvil 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil junio - agosto 2025 fue 8,7%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - agosto 
2024 (9,9%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el mismo periodo 
del año anterior fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,6%, lo que representó un 
aumento de 0,8 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - agosto 2024 (57,7%). 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre móvil junio - agosto 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,2%, lo que representó una disminución de 1,9 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil junio - agosto 2024 (10,1%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, 
mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 67,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 
61,3%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - 
agosto 2024 (60,3%). 

 



 

 

Población ocupada según rama de actividad, mes Agosto 2025 

En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.811 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos porcentuales (p.p.) cada una. Por 
su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 0,7 p.p. 

 

Población ocupada según posición ocupacional, mes julio 2025 

En agosto de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 1,8 y 0,9 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 



 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil mayo - julio 2025 

Para el trimestre móvil junio - agosto 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,4%), Riohacha 
(14,2%) e Ibagué (12,5%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. 
(7,8%), Villavicencio (7,3%) y Medellín A.M. (6,4%). 

 

• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral 

Gran Encuesta Integrada de Hogares Agosto 2025 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)4 
 

En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 

 

 
4  https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems


 

 

En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con julio de 2024. 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 

En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. 

 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 
 
En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 



 

 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 

 
En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con agosto de 2024. 



 

 

 

 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - agosto 2025 p / enero - agosto 2024) 

En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024. 



 

 

 

 

Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (septiembre 2024 - agosto 2025 p / septiembre 2023 - agosto 2024) 
 
En el año móvil hasta agosto de 2025, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, tres presentaron incremento en el personal ocupado total y todos 
los subsectores presentaron aumento en los salarios, en comparación con el mismo periodo 
comprendido hasta agosto de 2024.5 

 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf


 

 

 

 

• SALARIO MÍNIMO6 

Se entiende por sueldo y salario la retribución fija u ordinaria que el personal (permanente o 
contratado directamente por el establecimiento) percibe como pago por los servicios prestados 
durante el periodo al que se refiere la información, antes de deducir los descuentos por retención en 
la fuente, seguro social, sindicato, fondo de empleados y similares, etc7. 
 
En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre oferta y 
demanda laboral. Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como referencia salarial y 
base para determinar auxilios, pagos mínimos para cotizar a seguridad social y otros. Al final de cada 
año se instala una Mesa de Concertación Laboral tripartita para acordar el salario mínimo mensual 

 
6 https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios  
7 Definición tomada de: Ficha metodológica Encuesta mensual manufacturera con enfoque 
territorial, DANE. 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios


 

 

que tendrá vigencia el año inmediatamente siguiente. En esta negociación participa la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, conformada por representantes del 
Gobierno nacional, las centrales de trabajadores y dirigentes gremiales. Tanto trabajadores como 
empleadores proponen una cifra de ajuste teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación 
del siguiente año fijada por la Junta del Banco de la República, la Productividad Total de los Factores, 
la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el incremento del Producto Interno Bruto (PIB) y 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En caso de no lograr un consenso entre las partes, el 
Gobierno nacional fijará el salario mínimo mediante decreto, teniendo en cuenta los mismos 
parámetros8. 
 

SALARIO MÍNIMO LEGAL EN COLOMBIA 

Serie histórica en pesos colombianos periodicidad anual 

Información disponible desde el 1 de julio de 1984. 

Año (aaaa) 
Salario mínimo diario 

(COP) 
Salario mínimo 
mensual (COP) 

Variación 
porcentual 

anual % 
Decretos del Gobierno Nacional 

1984 376,60 11.298,00   3506 de diciembre 27 de 1983 

1985 451,92 13.558,00 20,00 0001 de enero de 1985  

1986 560,38 16.811,00 24,00 3754 de diciembre de 1985  

1987 683,66 20.510,00 22,00 3732 de diciembre de 1986  

1988 854,58 25.637,00 25,00 2545 de diciembre de 1987  

1989 1.085,32 32.560,00 27,00 2662 de diciembre de 1988  

1990 1.367,50 41.025,00 26,00 3000 de diciembre de 1989  

1991 1.724,00 51.720,00 26,10 3074 de diciembre de 1990  

1992 2.173,00 65.190,00 26,04 2867 de diciembre de 1991  

1993 2.717,00 81.510,00 25,00 2061 de diciembre de 1992  

1994 3.290,00 98.700,00 21,10 2548 de diciembre de 1993  

1995 3.964,45 118.934,00 20,50 2872 de diciembre de 1994  

1996 4.737,50 142.125,00 19,50 2310 de diciembre de 1995  

1997 5.733,50 172.005,00 21,00 2334 de diciembre de 1996  

1998 6.794,20 203.826,00 18,50 3106 de diciembre de 1997  

1999 7.882,00 236.460,00 16,00 2560 de diciembre de 1998  

2000 8.670,00 260.100,00 10,00 2647 de diciembre 23 de 1999  

2001 9.533,33 286.000,00 10,00 2579 de diciembre 13 de 2000  

2002 10.300,00 309.000,00 8,00 2910 de diciembre 31 de 2001  

2003 11.066,67 332.000,00 7,40 3232 de diciembre 27 de 2002  

 
8 Para mayor información ir a https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/relaciones-
laborales/comision-permanente-de-concertacion?inheritRedirect=true.  

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/relaciones-laborales/comision-permanente-de-concertacion?inheritRedirect=true
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/relaciones-laborales/comision-permanente-de-concertacion?inheritRedirect=true


 

 

2004 11.933,33 358.000,00 7,80 3770 de diciembre 26 de 2003  

2005 12.716,67 381.500,00 6,60 4360 de diciembre 22 de 2004  

2006 13.600,00 408.000,00 6,90 4686 de diciembre 21 de 2005  

2007 14.456,67 433.700,00 6,30 4580 de diciembre 27 de 2006  

2008 15.383,33 461.500,00 6,40 4965 de diciembre 27 de 2007  

2009 16.563,33 496.900,00 7,70 4868 de diciembre 30 de 2008  

2010 17.166,67 515.000,00 3,60 5053 de diciembre 30 de 2009  

2011 17.853,33 535.600,00 4,00 033 de enero 11 de 2011  

2012 18.890,00 566.700,00 5,80 4919 de diciembre 26 de 2011  

2013 19.650,00 589.500,00 4,02 2738 de diciembre 28 de 2012 

2014 20.533,33 616.000,00 4,50 3068 de diciembre 30 de 2013 

2015 21.478,33 644.350,00 4,60 2731 de diciembre 30 de 2014 

2016 22.981,83 689.455,00 7,00 2552 de diciembre 30 de 2015 

2017 24.590,57 737.717,00 7,00 2209 de diciembre 30 de 2016 

2018 26.041,40 781.242,00 5,90 2269 de diciembre 30 de 2017 

2019 27.603,87 828.116,00 6,00 2451 de diciembre 27 de 2018 

2020 29.260,10 877.803,00 6,00 2360 de diciembre 26 de 2019 

2021 30.284,20 908.526,00 3,50 1785 de diciembre 29 de 2020 

2022 33.333,33 1.000.000,00 10,07 1724 de diciembre 15 de 2021 

2023 38.666,67 1.160.000,00 16,00 2613 de diciembre 28 de 2022 

2024 43.333,33 1.300.000,00 12,07 2292 de diciembre 29 de 2023 

2025 47.450,00 1.423.500,00 9,54 1572 de diciembre 24 de 2024 

Fuente: Ministerio del Trabajo (www.mintrabajo.gov.co) y decretos del Gobierno Nacional (www.presidencia.gov.co). 
Notas: desde el 1 de julio de 1984 se unificó el salario mínimo para todos los sectores de la economía. En los años en que se decretó el 
salario mínimo diario, este se multiplica por 30 días y se redondea a la unidad para determinar el valor mensual. Cuando se decretó el 
salario mínimo mensual, se divide por 30 y se redondea a dos decimales para obtener el salario diario. Variación porcentual con 
respecto al dato del año inmediatamente anterior. 
 

III. TÉCNICO 
 

El objeto para la contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORÍA A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO EN LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
PARA LA INCLUSION DE ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
POBLACIONES NARP EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA” El Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones legales vigentes y con el objeto de satisfacer 
necesidades requiere la contratación de un grupo de profesionales para fortalecer, dar cumplimiento 
y garantizar los derechos adquiridos de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Distrito de Barranquilla, en consonancia con el marco legal vigente. Este objeto 
busca generar procesos sostenibles de inclusión social y desarrollo comunitario, respetando la 
identidad cultural de las comunidades NARP y promoviendo su bienestar integral. 



 

 

 
Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 
2011, y el Decreto 1082 de 2015, y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y documentos contractuales, el contratista se 
obliga con EL DISTRITO a: 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 
exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Gobierno. 
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito 
13. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción del 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Ver Anexo el siguiente cuadro 
 

No. PERFIL OBLIGACIONES VALOR 

1 

Acreditar título 
de Contador 
Público con 

mínimo dieciséis 
(16) meses de 

experiencia en el 
sector público 

y/o privado, en el 
ejercicio de su 

profesión. 

1. Recopilar, analizar y hacer seguimiento a los datos 
financieros de los proyectos productivos de las organizaciones 
de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera en el 
Distrito de Barranquilla con miras a identificar oportunidades de 
fortalecimiento de estos a partir de la oferta institucional. 
2. Acompañar a las organizaciones para la utilización de 
diversos softwares de gestión y otras herramientas financieras 
digitales para mejorar el trabajo, manejo de información y 
tecnificación de los proyectos productivos de las organizaciones 
de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera en el 
Distrito de Barranquilla.   
3. Socializar y sensibilizar a otras comunidades sobre la 
importancia de la preservación de la identidad cultural de las 

$ 6.500.000 



 

 

comunidades NARP. 

2 

Acreditar título 
de Contador 
Público con 

mínimo 
dieciocho (18) 

meses de 
experiencia en el 

sector público 
y/o privado, en el 

ejercicio de su 
profesión. 

1. Recopilar, analizar y hacer seguimiento a los datos 
financieros de los proyectos productivos de las organizaciones 
de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera en el 
Distrito de Barranquilla con miras a identificar oportunidades de 
fortalecimiento de estos a partir de la oferta institucional. 
2. Acompañar a las organizaciones para la utilización de 
diversos softwares de gestión y otras herramientas financieras 
digitales para mejorar el trabajo, manejo de información y 
tecnificación de los proyectos productivos de las organizaciones 
de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera en el 
Distrito de Barranquilla.   
3. Socializar y sensibilizar a otras comunidades sobre la 
importancia de la preservación de la identidad cultural de las 
comunidades NARP. 
4. Acompañar en los espacios de participación e integración 
cultural para las minorías étnicas. 

$ 6.900.000 

 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA9 

 

 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre 
los años 2023, 2024 y 2025 se suscribieron en el Distrito 14,08 mil contratos por valor de $781 mil 
M donde participaron 7.748 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los 

 
9 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 



 

 

contratos con objetos relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores 
no plurales con una participación del 99.97% (14.081 contratos). Así mismo, se relaciona el valor 
aproximado de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes 
plurales: 

 

De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la cantidad de contratos 
mensual de la entidad, en el período, comparado con las dos vigencias anteriores: 

 

El valor total estimado por entidad, como resultado de contrataciones similares cuyos códigos 
clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos en el presente estudio se 
describe en gráfica a continuación: 

 



 

 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el 
presente estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP 
II, la Modalidad predilecta para este tipo de procesos es la Contratación Directa y registra un 
valor de $1 bill. aproximadamente:  

 

V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA10 

 
 
 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde 
se consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 
 
• 80111600: Servicios de personal temporal 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias 2023, 2024 y 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 14,08 mil contratos 
y se estima que el valor de estos fue de $781 mil M. de pesos aproximadamente: 
 

 
 

 
10 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDl
kMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c 



 

 

 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,55% del Departamento del 
Atlántico: 

 
 
Con respecto al origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que los 
14.077 contratos registrados, son contratistas nacionales: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
CONSULTA DE HISTÓRICO  
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis, cuyos objetos se encuentran asociados a códigos relacionados, celebrados en vigencias 
anteriores en el Distrito de Barranquilla. 
 

AÑO No. 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

OBJETO PLAZO  CUANTÍA 

2024 
CD-03-2024-

4326 
CONTRATACION 

DIRECTA 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y/O 
TRAMITES RELACIONADOS CON EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y LA 
ATENCION INTEGRAL A LOS INTERNOS (AS) A 
CARGO DE LA ADMINISTRACION DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

152 
días 

$35.000.000 

2024 
CD-03-2024-

4327 
CONTRATACION 

DIRECTA 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y/O 
TRAMITES RELACIONADOS CON EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y LA 
ATENCION INTEGRAL A LOS INTERNOS (AS) A 
CARGO DE LA ADMINISTRACION DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

152 
días 

$42.000.000 

2024 
CD-03-2024-

6969 
CONTRATACION 

DIRECTA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
GOBIERNO EN EL DESARROLLO DE LAS MESAS DE 
TRABAJO PARA LA FACILITACION DE ESPACIOS 
PARTICIPATIVOS CON LAS COMUNIDADES NARP 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

27 días $ 3.500.000   

 
De conformidad con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, los históricos de 
contratación, se puede evidenciar que los precios y condiciones ofrecidos están en consonancia con 
la actual dinámica de precios del sector. Esta congruencia nos brinda la confianza necesaria para 
avanzar con la propuesta que está en línea con las expectativas del mercado y cumple con las 
especificaciones técnicas a desarrollar en el objeto en mención. 
 

V. ANALISIS ECONOMICO 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($13.400.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta 31 de diciembre de 2025, contados a partir del 



 

 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 
 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 

Para constancia se firma octubre de 2025. 
 
 
  
JENNIFER PAOLA IBARRA CORREA 
Profesional Universitario                
Secretaría General del Distrito        
 
        
Revisó: Beatriz Arango González 


